
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2024 

 

 

RADICADO NO. 2013-00826-00 

  

 

ARCHIVO DIGITAL 02: Teniendo en cuenta el requerimiento realizado por 

la parte ejecutante, y, cumplidos los requisitos previstos en el artículo 461 del CGP, 

el Juzgado dispone: 

 

 DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo hipotecario, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

 DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí ordenadas. En 

caso de existir embargos de remanentes, déjense los bienes desembargados 

a disposición del estrado judicial requirente. 

 

 SE ORDENA la práctica del desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada con la constancia de que la obligación 

fue cancelada.  

 

 Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

 Sin condena en costas.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


